
“2025 Año de la declaración de Las Higueras Ciudad”

ORDENANZA 206/2025.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAS 

HIGUERAS

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: APRUÉBASE el convenio marco entre la Empresa Provincial 

de  Energía  de  Córdoba  Sociedad  Anónima  Unipersonal  (EPEC)  y  la 

Municipalidad de las Higueras para la protección del ambiente y el uso 

responsable y seguro de la energía.

ARTÍCULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

APROBADA  EN  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  HONORABLE  CONCEJO 

DELIBERANTE DE LAS HIGUERAS, PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN SU 

SEDE DE ESTA MISMA CIUDAD, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

Votación: Concejala Zachetti: vota positivo; Concejal San Martin: vota positivo; Concejal 
Albelo: vota positivo; Concejala Yachino: vota positivo; Concejal Toledo: vota positivo; 
Concejala Coronel: vota positivo; Concejal Berardo: vota positivo.

Autoría del Proyecto: Departamento Ejecutivo Municipal.



“2025 Año de la declaración de Las Higueras Ciudad”

BERARDO RODRIGO NICOLÁS                                                                              WILLNECKER JOAQUÍN

PRESIDENTE                                                                                                       SECRETARIO

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                                        HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

  LAS HIGUERAS                                                                                                     LAS HIGUERAS


